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Se nombra un Inspector de Policía y Ha
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AVISOS.

GOBERNACION

Se dispensa un parentesco y la publicación de 
unos edictos

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1909.
El presidente, haciendo uso de las facul

tades que le confieren ios artículos 100 y  
119 del Código Civil vigente, 

a c u e r d a :
Dispensar á Juan Guzmán y  Dolores 

López, vecinos de Camasca, departamento 
de Intibucá, 19 El parentesco del grado 
de consanguinidad que les obsta para con
traer matrimonio civil; y 2° La publicación 
de edictos respectiva; previo el pago de la 
suma de diez y  siete pesos en la Receptoría 
de Rentas correspondiente-— Comuniqúese.

D í v h a .

«/. Ignado Ca&tro.

Se dispone que los sueldos del Tesorero y Colec
tor de la Municipalidad de Amapala sean un 
cinco por ciento mensual sobre las cantidades 
que administren ó recauden.

Tegucigalpa: 20 de mayo de 1909. 
Visto en revisión el acuerdo del Concejo 

Departamental de Valle, en que, con fecha 
2 de mayo del año en curso, aprueba el 
presupuesto de ingresos y  egresos de la 
Municipalidad de Amapala para el presen
te año, haciendo, entre otras reformas, la 
del artículo o° del capítulo II, en que reba
jan á un 3 y  2 p. S  mensuales los sueldos 
de Tesorero y Colector, respectivamente, 
de aquella Municipalidad; y  

Considerando: que con dicha reforma se 
dificulta hallar personas que quieran hacer
se cargo de los referidos empleos, puesto 
que con la rebaja hecha el sueldo presu
puesto por la Municipalidad queda reduci
do á una cantidad que no corresponde á las 
necesidades de la vida en aquel puerto, 
donde se necesitan de los recursos necesa
rios para la subsistencia; por tanto, el Pre
sidente

a c u e r d a ;

Que los sueldos de Tesorero y  Colector 
de la Municipalidad de Amapala sean de 
un cinco por ciento mensual sobre las can
tidades que administren ó recauden, res
pectivamente, tal como aquella Corpora
ción lo había acordado, confirmando en lo 
demás las reformas hechas por el Concejo 
Departamental al presupuesto de que se 
ha hecho referencia.—Comuniqúese.

D ávtla,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 20 de mayo de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Tomás Pagoaga y Ramona 

Aguiríano, vecinos de Manto, departamen
to de Olancho, la publicación de edictos 
para que contráigan matrimonio civil; pre
vio el pago de la suma de diez y  siete pe
sos en aquella Receptoría de Rentas.— Co
muniqúese.

D áveua.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoiiza la erogación de S162 00

Tegucigalpa: 21 de mayo de 1909.

E1 Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de 8162.00, valor 
de 24 resmas de papel que el Gobierno ha 
comprado á la sociedad “ La Regeneración”  
para la Tipografía Nacional. La erogación 
se imputará á la partida 1^, capítulo V , 
Ramo de Gobernación, del Presuouesto 
vigente.— Comuniqúese,

D á v iia .

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 21 de mayo de 1909.

El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Máximo Paz y  Natividad 
Savillón, vecinos de Colinas, departamento 
de Santa Bárbara, la publicación de edictos 
pam que contraigan matrimonio civil; pre
vio el pago de la suma de diez y siete pe
sos en aquella Receptoría de Rentas.— Co
muniqúese.

DXvbua.
El Secretario dé Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J. IgTiado Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1909.

El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Abel Murillo y  Raquel La- 
ra, vecinos de Oatacamas, departamento de 
Olancho, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de diez y  siete pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.— Comu
niqúese.

DávitA.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J. Ignacio Castro.
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Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: de mayo de 1909.

El Presidente
acuerda :

Dispensar á Ramón Yilliyord y Susana 
Ümanzor, vecinos de Nacaome, departa
mento de Valle, la publicación de edicto* 
para que contraigan matrimonio civil; pre
vio el pago de la suma de diez y siete pe 
sos en la Administración de Rentas res
pectiva- — Com uoíquese.

D ív ix a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
í J. Ignaro Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 23 de mayo de 1909-

Dispensar á Alejandro S. Cálix y  Maria
na de Jesús Andino, vecinos de Comaya
gua, departamento del mismo nombre, la 
publicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la su
ma de diez y  siete pesos en aquella Admi
nistración de Rentas.— Comuniqúese.

D ávila.
El Secretario de Estado en el Despacho 

>de Gobernación,
J. Tgnaeio Castro.

•Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1909.

E l Presidente
acuerda:

Dispensar á Francisco Argueta y  Ester 
Ramos, vecinos de Camasca, departamento 
de Intibucá, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil,* previo el 
pago de la suma de diez y siete pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.— Comu- 
níquese.

D  ÁVILA.

El Secretario de Estado en el Despacho 
•de Gobernación,

tT. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de S 9 00

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1909.

E l Presidente
acuerda :

Autorizar la erogación de nueve pesos, 
'que se pagarán al señor Tomás López, de 
La Esperanza, valor del potreraje de nueve 
bestias nacionales durante un mes, contado 
del Í3 de abril al 13 del corriente. Dicha 
-eroeación -se imputará á ía partida 7®, ca
pítulo X II , Ramo de Gobernación, del 
Pre&upuesto vigente. —Comuniqúese.

D á v ila .

El Secretario de Estado en el Despacho 
■de Gobernación,

Se autoriza la erogación de S 4.50

Tegucigalpa: 22 de mayo do 1909.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar la erogación de cuatro pesos 
cincuenta centavos, que se pagarán al se
ñor Gobernador Político de Intibucá, valor 
de una puerta que ha mandado colocar en 
una de las bartolinas del presidio de La 
Esperanza. Dicha erogación se imputará 
á la partida capítulo X I ,  Ramo de G o
bernación, del Presupuesto vigente.— Co
muniqúese,

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 5.00

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1909.

El Presidente
a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de (S 5.00) cinco 
pesos, que el señor Receptor de Rentas de 
Reitoca pagó al señor Santos Flores por el 
potreraje de dos bestias nacionales que 
condujeron á aquel pueblo ai Doctor Ra
món López Cobos, encargado de la vacu
nación en dicho lugar. Esta erogación se 
imputará á la partida V®', ^pítuío X3T, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto vigen
te. -Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de % 16.00

Tegucigalpa: 24 de mayo de 1909. *

El Presidente
acu erd a :

Autorizar la erogación de (S 16.00) diez 
y seis pesos, que se pagarán al Director de 
la Penitenciaría, valor de cuatro cargas de 
cal á S 2.50 clu. .y otros útiles que se nece
sitan para ei servicio de aquel Establecí > 
miento. Dicha erogación se imputará á i.i s 
partida T*, capítulo X II , Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

J. Ignado CaMro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 24 de mayo de 1909.

El Presidente
a c u erd a :

Dispensar á Gerardo Maldonado y Jose
fa Selva, vecinos de Nacaome ,y esta ciu
dad, respectivamente, la publicación de 
edictos para que contraígan matrimonio ci

vil; previo el pago de la suma de cinco pe
sos en la Caja Nacional.— Comuniqúese.

D.ívila-
E1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la eiogación de S 510 52

Tegucigalpa: 24 de mayo de 1909.
El Presidente

acu erd a :
Autorizar !a erogación de (8 510-52) qui

nientos diez pesos cincuenta y dos centa
vos, que se pagarán á los señores J- Eóss- 
uer y Cía. de Amapala, valor de 78^ res
mas de papel periódico que por su medio 
pidió el Gobierno á El Salvador. Dicha 
erogación se imputará á la partida 2®', ca
pítulo Y , Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente-— Comuniqúese.

Dávila.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J. Ignacio

Se ̂ dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 25 de mayo de 1909.
E! Presidente -

a c u erd a :
Dispensar á Ramón Yalladares y Soledad 

S. Soto, vecinos de Güinope y de esta ciu
dad, respectivamente, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de cinco 
pesos en la Caja Nacional,—Comuniqúese.

D ávila.
El Seoretariü de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
«Ti Ignacio Ca^o.

Sé dispebsa’Ia publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1909.
El Presidente

AOCnSED A 4
Dispensar á Átanasio Hernández y An

tonia Perdomo, vecinos de Puerto Cortés, 
departamento del mismo nombre, la publi
cación de edictos para que contraigan ma* 
trímonio civil; previo el pago de la suma 
de diez y  siete pesos en la Administración 
de la Aduana respectiva.—Comuniqúese.

Dávila.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de S 8 00

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1909.
El Presidente

acu erd a :
Autorizar la erogación de (S S.OO) ocho 

pesos, que se pagarán al señor Juez de Po- ' 
licía de esta capital, valor de un rótulo que 
ha mandado á fabricar para servicio de su 
ofícina. Dicha erogación se imputará á la '
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partida única, sección “ Policía de Teguci
galpa y Comayagüela," capítulo IV . Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

D X v x l a -

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de S 15.00

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1909.

El Presidente
íkCü e u d í:

Autorizar la erogación de (S 15.00) quin
ce pesos mensuales, que se entregarán por 
riuincenas al señor Juez de Policía de esta 
capital para gastos de escritorio de su ofi
cina. Dicha erogación se imputará á la 
partida única, sección “ Policía de Teguci
galpa y Comayagüela,”  capítulo IV , Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

D iv n - A .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

J. Ignacio CoáPí'o.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1909.
El Presidente

Nombrar, con el sueldo de ley, Inspec
tor de Policía y  Hacienda del departamen
to de La Paz al Comandante 1° Magín M . 
Salgado. —Comuniqúese.

D ávhia.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Félix L . Posas y Ana Cata
lina Hernández, vecinos de El Porvenir, 
departamento de Atlántida, la publicación 
-de edictos para que contraigan matrimonio 
'tíivil; previo el pago de la suma de diez y  
-siete pesos en la Receptoría de Rentas les- 
pectiva. —Comuniqúese.

D ív il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J. Igiwcio Casf/ro.

'Se suspende la oñcina de la Dirección G-eneral 
de Estadística

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1909.
En atención al estado desfavorable en 

que se encuentra el Erario Nacional y  á 
'que es urgente hacer las mayores econo
mías, el Presidente

a c u e r d a :

Suspender desde el día de mañana la ofi
cina de la Dirección General de Estadísti

ca por mientras dura la mala situación eco
nómica. —Comuniqúese.

D á v x l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se anexa un empleo

Tegucigalpa: 1° de junio de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Anexar al primer Practicante interno del 
Hospital General, Br. don Romualdo B- 
Zepeda, con el medio sueldo de ley. el em
pleo de Médico y Cirujano Interno del 
mismo establecimiento.— Comuníquese.

DXvxla.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa; 1^ de junio de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Admitir al señor Dr. don Ramón López 
Cobos la renuncia que ha interpuesto del 
empleo de Médico Interno del Hospital 
General de esta ciudad, rindiéndole las más 
expresivas gracias por los importantes ser̂  
vicios que ha estado prestando en dicho 
puesto. —Comuníquese-

D Ivtla.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se concede una licencia y se nombran sustitutos

Tegucigalpa: 19 de junio de 1909,
El Presidente

a c u e r d a :

Conceder un mes de licencia con goce de 
sueldo, á contar de esta fecha, al Secreta
rio de Estado en los Despachos de Relacio
nes Exteriores, Instrucción Pública y Agri
cultura, debiendo sustituirlo en las respec
tivas Secretarías, de conformidad con la 
Constitución Política, los Subsecretarios 
r^pectivos, quienes devengarán, además 
de su sueldo, la mitad del correspondiente 
al Ministro. La Secretaría de Agricultu
ra será desempeñada por el Subsecretario 
de Instrucción Pública-— Comuniqúese.

D í v t l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 2 de junio de 1909.
E l Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á José A . Dickson .v Emma 
Jucker, vecinos de Puerto Cortés, depar
tamento de Cortés, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio civil;

previo el pago de la suma de diez y siete 
pesos en aquella Administración de Adua
na. —Comuniqúese.

D ávila .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la pubbcacíón de unos edictos

Tegucigalpa: 2 de junio de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Eduardo B. Thompson y  
Julia Barahona, vecinos de Minas de Oro, 
departamento de Comayagua, la publica
ción de edictos para que contraigan matri
monio civil; previo el pago de la suma de 
cinco pesos en la Caja Nacional,— Comu
niqúese.

D.ÁV1LA.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 2 de junio de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Alejandro Somoza Vivas é  
Isabel Herrera Pineda, vecinos de Santa. 
Rosa y Florida, respectivamente, en el de
partamento de Copan, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez y  
siete pesos en la Administración de Rentas 
respectiva,— Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

J . Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 3 de junio de 1909.

E1 Presidente
a c u e r d a :

Dispensará José María Zelaya R. y  Emi
lia de Jesús Reyes, vecinos de La Ceiba, 
departamento de Atlántida, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez y  
siete pesos en la Administración de Adua
na respectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en e! Despacho 
de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 4 de junio de^909.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por varios comerciantes de esta 
capital, en que piden reconsideración del 
acuerdo supremo fecha 28 de abril último, 
dictado con motivó de la revisión solicitada 
poi el Sr. Síndico de ia Municipalidad de 
esta ciudad y en el cual se fijan de manera
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definitiva los impuestos que deben cobrarse 
y  que forman el Plan de Arbitrios de la 
expresada Corporación.

Considerando: que por haber transcurri
do varios meses del año en curso, es con
veniente que continúe en vigencia la Tarifa 
del año anterior, ya que las reformas intro
ducidas en la nueva pueden ocasionar difi
cultades en el orden económico; por tanto, 
el Presidente

a c u e r d a :

Que mientras se hace un estudio más de
tenido del Plan de Arbitrios, cuya reforma 
se ha solicitado, continúe rigiendo el del 
año anterior, formado por la Municipalidad 
en sesiones de doce, trece y  catorce de fe
brero y aprobado por el Concejo Departa
mental en sesión de once de marzo del 
mismo año.—Comuníquese.

D.ÍVH/A.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

vil; previo el pago de la suma de diez y 
siete pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese

D . í v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se admite una ren n

Tegucigalpa: 4 de junio de 1909-
El Presidente

a c u e r d a :

Admitir al señor Dr. don Samuel Laínes 
la renuncia que ha interpuesto del empleo 
de Médico y Cirujano Externo deí Hospi 
tal General de esta ciudad, rindiéndole las 
gracias por los servicios que ha estado pres
tando en aquel establecimiento.— Comuni
qúese.

D á v i l a -
E1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 4  de junio de 1909.

El Presidente
a c u e r d a ;

Dispensar á Pedro Medina y Medarda 
Matute, vecinos de El Porvenir, departa
mento de Atlántida, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez y siete 
pesos en la Receptoría de Rentas corres
pondiente. —Comuniqúese.

DXt u a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

J. IgncuAo Castro.

A V I S O S

bel V. de Anza Padilla, según el poder que aeom- 
paílo para que razonado se me dev 1 -a. ante 
Ud , respetuosamente, me presento manifestan
do. que en la jurisdicción municipal del pueblo 
de Cantarranas, de este depaitamento, existe 
un terreno nacional conocido o 1 nombieáe 
"Agua Fría," situado en la montafia del mismo 
nombre y dentro del terreno titulado por los 
señores Agüero y un representada; mide una 
extensión supeificial de cuarenta y nueve mau- 
zan s, propias para la agricultura y crianza de 
ganado, y tiene poi límites, al ISforte, posesión 
que fué de Coronada Ardón y que hoy está com
prendida en las tierras tituladas de que he he
cho mérito; al Sur, el rio Agua Fría; y al Orien
te y Poniente, teirenos de los mismos señores 
Agüero y mi lepresentada Pretende la señora 

j V de Aríza Padilla adquinr en propiedad el te- 
I rreno baldío de que he hecho mención: y en esta 
virtud vengo, en su nombre y representación, á 
denunciar formalmente dicho lote de tenenoy 
á pedir que üd. se digne admitir dicho denun
cio, ordene que se instruya la información dê  
terminada por la ley y se siga la tramitación 
respectiva. Artículo 13 de la Ley Agiana.— 
Tegucigalpa: i5 de ionio de 1909.—Aurelio G. 
Núiíez Lo que se pone en conocimiento del 
núblico paia los efectos legales —Tegucigalpa; 
julio 2 de 1909.
30-12 C. GANALES.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 4 de junio de 1909,

E l Presidente
a c u e r d a :

Dispensar á Paulino Zelaya y Guadalu
pe Satrueb, vecinos de esta ciudad, la pu
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la su
ma de cinco pesos en la Caja Nacional.—  
Comuniqúese.

D á t il a -
E1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

«  Tegucigalpa: 4 de junio de 1909.

El Presidente
a c u e r d a :

Dispensar á J. Jesús Panlagua y Rafaela 
Judith Bonilla, vecinos de Aramesina, de
partamento de Valle, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio ci-

E1 infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace cons
tar: que el 11 úel presente mes presentó á su 
Despacho una solicitud el señor Federico T. 
Peck, en su nombre y en el del señor Federico 
Bell, denunciando una zona romeral de trescien
tas hectáreas de extensión en juiisdicción de El 
Eusio, departamento de Olancho, la cual se de
nominará La Eemonta, limitada así al Norte, 
la línea sur de la zona "Bell y Rector,” que se 
extiende de Oeste á Este desde la zona "Fruen- 
berg” hasta la zona "El Eusio,”  y la línea sur 
de esta última zona en una extensión de tres 
mil metros desde su ángulo suroeste, conocido 
con el nombre de "Kojón Remonta,”  hacia el 
Este: al Oriente, la cabecera de la quebrada de
nominada "Rica;”  al Sur, "La Laguna;” y al 
Oeste, la línea este de la zona "Fruenberg,” 
que se extiende de Norte á Sur. Lo que se po
ne en conocimiento del público para ios efectos 
de ley.—Tegucigalpa: 20 de marzo de 1909.

CARIAS A.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
depaitamento, hace saber: que en esta fechase 
ha presentado en esta Administración el señor 
Licenciado don Rafael Callejas, denunciando 
el dominio útil de un terreno nacional limitado 
así. al Noite, con terrenos de los iloncada ai 
las márgenes del río Choluteca: al Sur, con te
rrenos denunciados por el mismo y tei renos de 
la Compañía del Rosano, en la montaña de Las 
Horas; al Este, terrenos ej'idalesde San Juan de 
Flores; y al Oeste, terrenos nacionales denun
ciados por don Higuel O. BustiUo, David Valla
dares y Ramón Aramhú. Dicho denuncio com- 
piende, aproximadamente, quinientas hectá
reas, siendo el terreno propio para la ganadería* 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales —Tegucigalpa: S de julio 
de 1909
30-12 C. CANALES.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber- que en esta fecha se 
ha presentado el señor don Higuel P. Lardizá- 
hal, Abogado, mayor de edad, casado y de este 
domicilio, denunciando un lote de terreno bal
dío, conocido generalmente con el nombre de 
"El Tejar,” propio para la crianza de ganado, 
como de ochenta caballerías, más ó menos, cuyos 
linderos y colindantes son; al Norte, terreno 
"San Judas” , perteneciente á Juan José Monto- 
ya; al Sur, ejidos de Concepción de María: al 
Onente, ríos de "Guazaule”  y “Torondano,” 
siendo lo s  dueños colindantes d o n  Justo y 
Dr. José Carrasco, Juan Benito Mendoza y 
Concepción Zelaya; y al Poniente, terrenos de 
los milicianos del "Agua Fría.”  Lo que se po
ne en conocimiento del público para los efectos 
de ley.- Choluteca: 28 de mayo de 1909.
30—25 A l e j a h d e o  F x-o b e s  G.

El suscrito. Secretario del Juzgado de Letras 
de esta sección, hace saber: que en las diligen
cias de posesión efectiva de herencia creadas á 
solicitud de la señora María Natividad Molma 
V. de Valladares, con fecha cinco de los comen
tes recayó sentencia cuya parte resolutiva dice: 
...... "Por tanto: este J uzgado de Letras, á nom
bre de la República de Honduras, en observan
cia de los artículos 184, 187, ISO, 1.039,1.040,
1.041,1.042 y 1.043, Procedimientos, y 40 húme
ro 2°, Ley Orgánica de Tribunales, confiere á 
María Natividad v. de Valladares, Rosa, Agus
tín y Tranquilino, todos del mismo apellido, la 
posesión efectiva de la herencia de Bálbino Va
lladares, sin perjuicio de tercero. Publíquese 
esta resolución en el periódico oficial y por car
teles.—Notifíquese.—Sello.—Alonso Varela Gál- 
vez.—Manuel Zelaya, S.” —Yuseaián- 7 de julio 
de 1909.
15—8 M a n u e l  Z e l a t a , S.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Tegucigalpa, hace saber: que 
con fecha diez y seis de junio próximo pasado, 
admitió el denuncio de tierras:—“Denuncio.—
Señor Administrador de Rentas.—En mi carác
ter de Representante General de la señora Isar ^Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—Núm. 42
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